
N t m 88 Martes 3 de Noviembre de i835. 6 cuartos. 

Se suscribe á este p e r i ó d i c o que sa
le los martes y sábados, y consta ca 
da n ú m e r o de un pliego de impres ión 
cuando menos, en la imprenta Rea!, 
calle de Santa Masía la M a y o r nume
ro 188, á 4 reales vel lón al mes pues
to en casa de los señores suscriptores 
de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta cupital á 8 rs. v n . franco de porte. 

Los a r t ícu los y avisos no oficiales 
se rec ib i rán en la misma oficina é i n 
ser ta rán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abr i l de 1833; pero debe rán venir 
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

ARTÍCULO D E OPICÍO. 

GOBIERNO C I V I L D E LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

E l Sr. Capit in General de este Ejército y Reino 
me dice cm fe ha de hoy lo siguiente. 

I n c l u y o a V . S. la adjunta Cert if icación de las 
disposiciones generales acordadas por esta comisión 
de armamento y defensa en sesión del J3 del p r ó x i 
mo pasado, y aprobadas por mí para su conocimien
to, y que se sirva insertarlas en el boietin oficial 
de la provincia, escepto la tercera que reservada
mente la p o n d r á en e jecuc ión ; esperando me r e m i 
ta una lista de todas las personas que confine y pun
tos que les designe para sus domici l ios . 

Lo que comunico á V . S. para su inteligencia y 
cumpl imien to . 

Dios guarde á V . S. muchos años. Zaragoza 1.0 
de Noviembre de 183 5 .=Francisco Serrano. 

Otra . E l Exento. Sr. Capitán General me dice 
con fecha 1 ° del actual lo que sigue. 

Con esta fecha digo al Brigadier D . Agustin N o 
gueras comandante general del bajo A r a g ó n lo s i 
guiente: Por la comibion de armamento y de
fensa de este Reino se me ha manifestado en sesión 
de l 13 p r ó x i m o pasado lo conveniente que seria de
clarar en estado desi t io losdistritos donde se ¡ fomen
tan y operan las facciones; y teniendo présen te lo « 
prevenido porS. M . sobre esté particular; He resuel- "j 
to decir á V . S. que ademas de las instrucciones que 
le he dado para concluir con los enemigos de nues
tra legít ima Reina , le autorizo en nombre de S. ¡M. 
para que en los pueblos comprendidos en el t e r r i 
tor io de su mando use d é l a s facultades que p o d í a n 
corresponderle á un Gefe superior mil i tar estando el l 
paisdeclarado en estado de guerra; por estar seguro 
del t ino y prudencia con que V . S. sabrá hacer uso 
de esta au to r i zac ión tan ampl i a ; y para que-asi 
pueda lograr mas fác i lmente el pronto exterminio 

de las hordas facciosas que tanto afligen esta parte 
de la N a c i ó n . " 

L o que t r a s l a d o á V . S, para su inteligencia, y que 
se sirva mandar se inserte en el boietin oficial. 

.Dios guarde á V . S. muchos años . Zaragoza i . * 
de Noviembre de 183 5—Francisco Serranp. 

Ot ra . Don Luis Mar ía de Cistué Barón de la 
Menglana^ Brigadier de los Reales Ejérc i tos : C a 
ballero de las Reales órdenes de Carlos 111 y San 
Hermenegildo &c. 

Certifico que en la sesión de hoy celebrada por 
la Junta de armamento y defensa de este Reino 
creada de Real orden , se han acordado las dispo
siciones siguientes. 

1. a Fomentar y uniformar la Guardia Nacional 
de y í ragon , pues es el valuarte de la l ibertad. 

2. a Hacer salir para Málaga , Ceuta, é Islas B a 
leares á las personas de cualesquiera clase que sean 
cuyas conductas sean sospechosas de influir contra 
la marcha de nuestro Gobierno y libertades patrias. 

4. a Que por el Excmo. Sr. C a p i t á n general y 
Gobernadores civiles se encargue estrechamente á 
las Justicias y Ayuntamientos ,'y Comandantes de 
armas, egerzan la vigilancia mas activa con las pe r 
sonas sospechosas, dando panes exactos de todo lo 
que advir t ieren, pues de la menor omisión ó apa
tía sufrirán duras conminaciones y hasta la forma
ción de causa si hubiera motivo para ello. 

lista p revenc ión será estensiva á los Comandantes 
de la Guardia Nacional de cada pueb lo , para que 
por separado dir i jan sus avisos á la C a p i t a n í a Ge-_ 
neral. 

5. a Ks oportuno recoger todos los Caballos t i t i 
les de d r a g ó n para el servicio de la cabal ler ía que 
se ha de levantar , y privar á los enemigos de estos 
recursos: pero se excep tua rán los de los Nac iona 
les de cabal ler ía y oficiales de i n f a n t e r í a , y serán 
abonados á justa tasación. 

6.2 Conviene salgan de Aragón los Gitanos pues 
consta hasta la evidencia,, se egercitan en comprar 



Caballo?, conduc i éndo los á las facc iones ,y otros 
'eg'ercícios muy sospecho.-os. Se excep túan aquello; 
que rengan una ocupac ión fija, y sean abonados por 
los Ayuntamientas de su domici l io , Comandante de 
Jos Nacionales y Comandante de armas de é l , ó no 
hab iéndo lo por el del Partido: pero estos que se per-
nii ten permanecer, t raerán consigo dicho documen
to sentado en las oficinas de las indicadas au to r i 
dades, y e n c o n t r á n d o l o s sin é l , serán considera
dos sospechosos, no pudiendo desde hoy en ade
lante , ocuparse en comprar caballerías de ninguna 
especie. 

7.a Se asegurará la t ranqui l idad públ ica en los 
pueblos y se evi tará el logro de los planes de ¡os 
enemigos obl igando á las personas pudientes y de 
influencia,, (cuya conducta aunque no muy sospe
chosa, tampoco fuese la mas pat r ió t ica) á que en 
Union con todos los eclesiásiicos de su pueblo, jus
ticias y ayuntamientos con inclusión del escribano 
ó secretario de él , queden responsables con sus per
sonas y bienes, de cuaiesquier intentona, conspi
rac ión , ó alzamiento que hicieren los enemigos, si 
no lo ponen en conocimiento de la autoridad m i l i 
tar y comandante de la guardia nacional del p a r t i 
do, y del Exmo. Sr. C a p i t á n General antes que es
talle pues no es posible, que hechos de esta natura-
Jeza, puedan sustraerse del conocimiento de dichos 
sugeros. 

5.a La autoridad del Excmo. Sr, C a p i t á n Ge
neral a r reg la rá el orden y mando, con que se han 
de llevar á egecucion las anteriores disposiciones. 
L o relacionado consta a la letra de. las actas de la 
Junta de armamento y defensa á que me remito. 
Y para que conste doy la presente en Zaragoza á 
trece de Octubre de mi l ochocientos treinta y c i n -
co.—VA Barón de la Menglana. 

Lo que se hace saber para conocimiento de esta 
provincia. Zar-tgoza y Noviembre 2 de i 8 j j . = 
Ramoñ A d á n , 

Gobierno Civi l de esta Provincia.zzLoi Kea-
les decretos y causas sobrevenidas á nuestra s i 
tuac ión polí t ica han devuelto á la sociedad co
m ú n un n ú m e r o considerable de individuos ; que. 
subst ra ídos de ella por las instituciones par t icu la 
res en que se habían filiado, vivían bajo determina
das reglas de policía interior; mas contundidos hoy 
en el número de la gran familia del Estado es f o r 
zoso, y conforme á todo buen pr incipio de orden 
el que se sometan á las disposiciones generales que 
gobiernan para los demás . 

U n destino, ú ocupac ión ú t i l y honesta , a lgún 
llamamiento de net>ocios é intereses , ó el derecho 
que la1 naturaleza otorga á los hombres para residir 
en aquel suelo á que debieron su serj son circuns
tancias que todo buen Gobierno exige para quepue-
dnn legitimar su residencia en los puntos en que 
se hallan; y estas mismas son las que deben asistir á 
los religiosos'ex-claustrados para fijar su permanen
cia en esta ciudad, ó en cualquiera ot.ra, vvillas y lu
gares de la provincia; ademas de que las disposicio
nes c a n ó n i c a s , y reglas de d i s c ip l i na . ec l e s i á s t i c ado" 
tienen prevenido, v s.u observancia está m a n d o d í u y 
recomendada por las üisposíciones sinodales de t o 

das las diócesi? á los eclesiást icos seculares, á cuya 
clase pertenecen hoy los ex-ciaustrados. 

Como se halla en esta eludi d y provincia im n ú 
mero considerable de estos ú l t imos , sin agregación 
a iglesia ó parroquia alguna en el que ejerzan su 
minif ter io según su a p t i i r d , y autor i i s c i o n ; y se
mejante estado de ociosidad perjudique en sunío 
grado a las c c t u n i b r e s , á la par que ceda en e n v i 
lecimiento de los mismos , he venido en mandar y 
mando por el presente. Que todo eclesiástico r e 
gular ex-clausirsdo, que fé halle c-n esta ciudad ó 

provincia sin agregac ión deb idamente autorizada á 
alguna iglesia o parroquia de la mi'ma para funcio
nes determinadas en el la , ó d e s e m p e ñ a n d o a lgún 
cargo, ó comisión de u t i l idad p ú b l i c a , salga en el 
preciso t é r m i n o de ocho días para residir en el pue 
blo de su naturaleza, (si por providencia 'de alguna 
otra autoridad ú otra razón no les estuviese p r o 
hibido, en cuyo caso lo a c r e d i t a r á n ante este G o 
bierno C iv i l ) p resen tándose á su Just icia, laque d a r á 
parte á este Gobierno C i v i l de haber lo egecutado; en 
Pi inteligencia de que si asi no lo cumpliesen, acor
daré la providencia para su t r as lac ión que la haga 
efectiva desde luego. 

Los Celadores de esta ciudad y sus afueras así 
como las Justicias .de ios ; pueblos de la provincia 
quedan encargados de! cumplimiento en la parte 
que les corresponda bajo la mas estrecha restíoB.'a-
b í l idad . Zaragoza y Noviembre 1.0 de 1 8 ^ 5 . = 
R a m ó n .Alan . 

Otra . P o r el B o l e t í n cficial de 3? de O c t u 
bre ú l t i m o se c o m u n i c ó á todos ios Pueblos de la 
P rov inc ia e! Real decreto de 24 del mismo pa
ra el armamento de 100,000 hombres bajo las 
reglas prescritas en e l , encaroaudose á las J u s t i 
cias y Ayuntamientos practicasen las o{.oraciones 
preliminares que les corresponde para su c u m p l i 
miento: en su consecuencia es tándose conc luyen
do por la o í i c ioa el reparto de los c u p é s con que 
deben con t r ibu i r los pueblos, que inmedia t í imer .Es 
se pasaran á ios respectivos Alcaldes Mayores da 
los Partidos judiciales para que lo hagan saber á 
las justicias y a y u n t a m i e n t o s , prevengo á los 
mismos que desde luego se les comuniquen ios 
espresados cupos procedan 3 la c o n c l u s i ó n de 
las dil igencias y sorteo de ios mozos con a r re 
g lo á las ó r d e n e s que r igan , s i r v i é n d o l e s de go
bierno que conforme a l o dispuesto por el E x c m o . 
Sr. C a p i t á n Genera! debe haberse finado la ope
rac ión y en d i spos ic ión de presentarse ios sortea
dos para el 20 del mes ac tua l , a d v i r t i é n d o l e s pue 
den cub r i r sus respectivos contingentes en tocio 6 
parte con voluntar ios si los hubiese. Zaragoza 2 
de N o v i e m b r e de i S í ^ . r r R a r n o n A d á n , 

I N T E N D E N C Í A D E A R A G O N , 
L a Dirección general de Aduanas, con fecha 

17 del que espira me dice ¡n siguleníé. 
E l E x c m o . Sr. Secretario de Estado y del D s s -



pacho de Hacienda me comunica con fáchü 13 
de este mes la Real orden s i g u i e n t e S . M. la 
REINA Gobernadora se ha enterado del expedien
te promovido en la aduana de Santander por la 
casa de G a l l o , hermanos, de aquel comercio, en 
sol ici tud de que ademas de la rebaja de cuatro por 
ciento que por r azón de merma se le ha hecho en 
una part ida de cacao de G u a y a q u i l , conducido 
directamente en la fragata inglesa Mind^ no se le 
exi jan tampoco los derechos de siete m i l ochocien
tos cincuenta y dos libras que resultaron t a m b i é n 
de menos por efecto de la misma merma , f u n d á n 
dose en una Real ó rden de ¡ o ds J u l i o de 1834, 
que previene hacer los adeudos del cacao por la 
cant idad que resulte de los reconocimientos. E n sa 
vis ta , y de que la expresada Real orden se apoya 
precisamente en que no haya falta en el n ú m e r o 
de bultos registrados, se^un el documento con que 
se conduce el cacao de los puntos pacíf icos de 
A m é r i c a , lo cual no puede acreditarse con el que 
no procede de ellos, y que es tá sujeto al simple 
mani f ies to , se ha servido resolver S. M. que es 
justo el abono del cuatro por ciento por m e r m a , 
pero que no es aplicable para todo lo que se pide 
la .expresada i í e a l ó r d e n , pues de ser asi, el re 
sultado de los reconocimientos en toda clase de 
comercio seria la base de los adeudos, y sob ra r í an 
los documentos y formalidades establecidas y v i 
gentes en las aduanas. De Rea l ó r d e n lo comu
nico á V . S. para su c u m p l i m i e n t o , r z L a traslado 
á V . S. para que tenga su pun tua l observancia 
en las aduanas habi l i tad os de esa provincia^ y que 
se sirva avisarme el recibo.—:Dios guarde ú V . S. 
muchos a ñ o s . M a d r i d 17 de Oc tubre de 1835.=: 
J o s é Chaves.^ 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial de esta 
Provincia p a r a conocimiento del Comercio y demás 
personas á quienes pueda interesar, Zaragoza 3 1 
de Octubre de 1835.— /aa» Garc ía Barzanal lana . 

Universidad de Zaragoza. Po r ' e l Sr. Secretario 
de ia Direcc ión general de estudias del Re ino , se 
ha comunicado al Sr. Rctor de esta Universidad 
con fecha de cinco de! actual un ©licio del tenor 
s igu icn íe .z : » E l Excmo. Sr. Minis t ro de lo Inter ior 
con fecha j o de Setiembre ú l t i m o , ha comunica
do á esta Di recc ión general la Real orden siguien
te.=: Solícita siempre S. M . la Reina Gobernadora 
en dar á la enseñanza púb l ica toda la estensípn, 
buen orden, y regularidad, que reclaman las nece
sidades de la época actual, y los progresos de! s i 
g lo , encargó á esa Di recc ión general la formación 
de un nuevo plan de estudios, que concluido y re
mi t i do á este Ministerio se pasó de ó r d e n de S. M . 
al examen del Consejo Real , para que o ído su dic-
tamsii pudiese recaer con mas acierto la Soberana 
a p r o b a c i ó n sobre un punto de tanta gravedad y en 
que se libr.a la suerte futura del Estado. Y no ha-

3 
hiendo evacuado todavía su informe aquel respeta
ble cuerpo, S. M . tomando en cons iderac ión la pro
ximidad del curso, y deseando que ínter in se p l a n -
lean las saludables é importantes reformas, que se 
preparan, la juventud no sufra el mas leve menos
cabo asi en su ins t rucción como en su carrera , ha 
tenido á bien mandar que por esa Di r ecc ión seco-, 
muniquen las ó rdenes convenientes á todas las U n i 
versidades del Reino, para que por este año c o i ü i -
núen abiertas en los mismos t é rminos , que en ¡os 
anteriores: y á fin de que la enseñanza del dere
cho c i v i ! se mejore a lgún tanto en ios autores que 
sirven de testo en las espiieaciones, es iguaimentft 
su soberana volufi tad, conforme con lo ptopuesto 
por esa d i recc ión en el proyecto del nuevo plan, 
que en la a-ignatura del derecho Romano los Co--
mentarios de A t n o l á o V i n i o se sust i tujan por los 
elementos de Heinecio a los que precederá un r e 
sumen his tór ico del mismo derecho por el testo, que 
por ahora designe el claustro respectivo de la fa
cu l t ad ,= Y con su acuerdo se la traslado á V . S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes, y á 
fin de que la comunique á los Seminarios y Cole
gios agregados á esa Universidad, y la haga inser
tar en el bole t ín oficial de esa Provincia. " = Y en 
su cumpl imien to se inserta en este Pe r iód ico a d 
vir t iendo que e! resumen his tór ico que precede á 
las recitaciones de Heinecio, es el testo que se ha 
señalado por el claustro conforme á la anterior re
solución de S, M . Zaragoza 21 de Octubre de ^835. 
D r . Valero Tomás Vice-Retor.=. Gregorio Ligero^ 
Secretario. 

Otra. Por el Sr. Secretario de la .Dirección ge
neral de estudios del Reino, se ha comunicado a l 
Sr. Rector de esta Universidad con techa de dé
los corrientes un oficio del tenor siguiente.=1 O b 
servando la .Dirección que contra terminantes a r t í 
culos del plan de estudio vigente , antiguas leyes 
no derogadas y circuladas de la suprimida Inspec
c ión general de I n s t r u c c i ó n públ ica , c o n t i n ú a n en 
lo relativo á mat r í cu las y pruebas de cursos losabu-
sos que con ellas se que r í a reformar; ha mandada 
que se rfcuerden, y observen con todo rigor, los 
disposiciones siauicntes, = Primera. N o se i n c l u i r á 
en la matricula á ninguno que no se presente per
sonalmente á solicitarla, n i a l qwe en el acto no'ex-
hiva ios documentos necesarios para acreditar que 
tiene hechos los estudios ó probados los cursos que 
presnpone el que desea ganar: queda, por cons i 
guiente, prohibido matricular con protesta,- y res
ponsable el Secretario si lo hiciere. 3= Segunda. A i 
hacer la mat r ícu la se adve r t i r á al cursante que , sí 
antes de abrirse la del año siguiente, no tiene,apro
bado aquel en que se alista, ie queda rá para siem
pre nulo y de n ingún valor en cuantoá ios electos 
académicos . = T e r c e r a . Cerrada definitivamente la 
matr ícula el día «o de Noviembre , á nadie se a d m i 
tirá á ella, sea la que fuere la causa de no haberse 
presentado en tiempo hábi l . Cuarta. EI2Í de No
viembre pasará el Secretario á cada ca tedrá t i co , fir
mada y rubricada de su mano lista nominal de los 
que se han matriculado para su clase y desde aquel 
dia el Maestro no cons idera rá como disc ípulo 3,1 



q m no esté mUricu laJo , n i !e dará jamas cert lf ica-
cloa dt asistencia en concepto de ta l . = Quin ta , 
L l é g a l o el 31 d í l siguiente M a y o los ca tedrá t icos 
d e v o l v i r a r a l a S j j r j u r i a su respectiva lista en la 
cual hahran escrito, de su p u ñ o y en todas letras, 
al lado de caja nombre , , fued¿ probar curso" ó 
le h .i perdidi." = 'Stxta. En los e-xámenes generales 
que debe rán c i n p ; z i f el dia inmediato, no se admi
t irá sino á los q te tengan la nota de que pueden 
probar curso asíSeytitiiiK Clasificados en ellos con 
las respectivas calitioaciones de ,,mediano , bueno, 
sobresaliente^' los que sean aprobados, se les expe
dirá la cemlioacio.i de haber ganado y probado el 
curso, expresando la nota que han obtenido en e l 
exámen. Huas certificaciones serán impresas, l l eva
ran el V . B. de! Rec tor , y el sello de la U n i v e r 
sidad, y estarán firmadas por el Secretario. Se p r o 
hibe á los ca t ed rá t i cos darlas bajo ninguna forma. =: 
Octava. Estas reglas se obse rva rán igualmente por 
lo respectivo a ma t r í cu las y exámenes en los C o 
legios y Seminarios agregados á las Universidades, 
pero en ellos no se da rá la cert i f icación de haber 
ganado curso en filosofía ó en facultad mayor , esto 
corresponde al secretario de la Universidad respec-
t iva .= :Todo lo cual comunico á V". S; coa acuerdo 
de la Dirección para su inteligencia y puntual cum
pl imiento y á ftn de que leida esta orden en claus
tro geqerai, fijada copia en el parage acostumbrado, 
y circulada á los indicados Colegios y Seminarios, 
disponga ademas que se publique en el bole t ín ofi
cial de esa Provincia, por cuyo medio pueda llegar á 
noticia de los estudiantes, y evitarse que aleguen 
nunca ignorancia de su contenido. 

Y en su v i r tud ha resuelto el l i m o . Claustro que 
se inserte en ios boletines oficiales de esta p rov in 
cia y las de Huesca y Teruel , y ademas en el d i a 
r io de esta capital para los efectos consiguientes á 
la puntual observancia de estas disposiciones de 
la Di recc ión general de estudio-, previniendo• que 
los documentos justificativos de los años que loscur 
santes hayan ganado en cualquiera otra Universidad 
de dentro y fuera del reino han de prensentarse l e 
galizados en forma, pues de ot ro modo no serán ad
mitidos. Zaragoza 26 de Octubre de i S ^ . r r D r . 
Manuel Castejon, Rector.=z De acuerdo del limo. 
Claustro: Gregorio Ligero, Secretario. 

D . Andrés Leandro Revuelta Ahogado del Ilustre 
Colegio de la Corte, Condecorado can seis cru
ces de distinción, Alcalde mayor primero. Cor
regidor y Subdelegado de Montes y P lant íos de 
Ja Ciudad de Zaragoza y su partido. 
H a g o saber: Que en v i r t u d de Real L icenc ia 

y ó r d e n e s que me han sido comunicadas por la 
D i r e c c i ó n general de Montes y P l a n t í o s , se sacaa 
á p ú b l i c a s u b a í t a , bajo m i presidencia en los Es
trados de este T r i b u n a l en el dia doce de N o 
viembre p r ó x i m o a' las doce de su m a ñ a n a , las 
l eñas del M o n t e t i tu lado el Cortado de la V i l l a 
de Almonac id de la Sier ra , confrontante con te'r-
minos de los Pueblos de A l p a r t i l , y Tober , cuya 
ostensión s e r á de unas cuatrocientas fanegas de 

tierra. L01 licítadores se presentara'n á enterarse 
del pliego de pactos y condiciones con que ha de 
celebrarse la subasta en la E s c r i b a n í a de este C o r 
regimiento Calle mayor n ú m e r o 157. Dado en 
Zaragoza á cuatro de Octubre de m i l ochocientos 
reinta y c inco.—Andrés Leandro kRevuelta.=: 
Por su mandado J o a q u í n Q u i l e z . 

D . Antonio de Arguelles M i e r , Intendente hono
rario de Provincia, Ordenador Gefe de Hacien
da militar del Ejérc i to de Castilla la Vieja,, 

Juez de Reos rematados de su Provincia , etc. 
Hago saber: qne habie'ndose suspendido, en 

v i r t u d de orden del Sr. Intendente general del 
E j é r c i t o , el remare que a n u n c i é para el se rv ic io 
de la Hospi ta l idad m i l i t a r de h Plaza de Santo-
ñ a , t e n d r á efecto el nuevo que ha da verif icarse 
con arreglo á la Real orden de 8 del actual, el 
dia 21 de Nov iembre p r ó x i m o venidero á las do
ce de su m a ñ a n a ; y los que gusten encargarse de 
dicho servicio en los dos ó cualquiera de ios 
ramos da alimentos y m e d i c i n a s , v a c u d i r á n á hacer 
sus proposiciones á los Estrados de esta O r d e n a 
c i ó n , situados en la Plazuela de San Pablo, en 
cuya S e c r e t a r í a , asi como en el M i n i s t e r i o de H a 
cienda m i l i t a r de dicha Plaza de Santona, se ha
llarán de manifiesto los pliegos generales de cond i 
ciones bajo las que ha de rematarse dicha H o s p i 
tal idad m i l i t a r por el t é r m i n o de cuatro a ñ o s , que 
e m p e z a r á n á contarse desde ia facha de la Real 
a p r o b a c i ó n . 

Y para que llegue á not icia de todos, he dis
puesto que este E J j c t í , refrendado por el Secre
tar io de esta O r d e n a c i ó n , s e g ú n lo determinado 
por S. M . , se fije en los parages acostumbrados de 
esta C i u d a d , y que se remitan y c i rcu len egem-
plares adonde y quienes corresponda para el pro
pio fin. V a l l a d o l i d 14 de Octubre de 1835.— 
Antonio de Argüel les Mier—Francisco Gonzá lez 
Albsrú Secretario. 

Se halla vacante la conduta de cirujano de T o r -
r i j o , partido de Calatayud, su do tac ión anual es 
160 duros pagados por ebayuntamiento, una media 
de t r igo por cada uno de los vecinos que se rasu
ran en sus casas, que ascenderán á unas 50, y dos 
cuartos por aquellos que lo hagan en la del ciruja
n o : d i r ig i rán los pretendientes sus memoriales a l 
ayuntamiento francos de portes hasta el 15 del cor-
riente^en que se p rovee rá . 

Se halla vacante la plaza de méd ico de la v i l l a 
de ^Icolea de Chica , su do tac ión 6400 rls. v l n . 
anuales pagados por sus vecinos en S. Migue l de 
Setiembre en metá l i co ó en granos de recibo á pre
cios corrientes, ademas franquicia de to.do pago y 
carga concegil. Se admiten memoriales hasta el 10 
de 1 corriente francos de porte remi t iéndolos a l 
presidente de ayuntamiento. 

ZARAGOZA E N L A IMPRENTA R E A L . 


